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Oficial 
DE LA TROVLXOli DE LE0\. 

AUVBRrBNÜU O F I C I A L . 

Luogo t^ue lo* S r o i . A l c a l d e s y Secrctarioa r e 
ciban los n ú m e r o s del S o í e t t n q a e correspondan al 
J i s t r i to , l i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el 
mtio 'le costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el r e 
ribo del n ú m e r o si guien te, . 

uos Secretarios c u i d a r á n de eenservar loeBo/e-
ÍUUÍ eotaccionados ora en adamen te para an cncua-
ífaí'K/iion T u e d o h n r á verif icarse cada a ñ o . 

SU PUBLICA LOS LUNES, MLEUCOLES X V iEKMiS. 

Buscncion, 

Laa disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, ne i n 
sertarán oficialmente, asimismo cualquier anuncio 

P o r S me.08 30 r . . - P o r 6 ¡ d . 50, pagado, a. . « . ¡ c i t a r , . I ^ , » ^ ^ " ? , , ^ ^ 
|| un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

Lassascr ic ic ineB se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos. 
P legar ia , 14, (Puesto de loa Huevos.) 

PRECIOS, 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

PARTE O F I C I A L . 

Presidencia ÍA Consejo de Min is t ros . 

S. M. el Iley (Q. D . G. ) , Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asüirias conlinúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor-
lánle salud. . ' • , 

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de provincia. 

onuisw r r i n . i c o . 

C i r c u l a r . — N ú m . 67. 
El Sr. Gobarnador civil de 

Sanlamlei',en telegrama i[ue aca
bo de recibir, me interesa la bus
ca y captura de los tres crimina
les, cuyos nombres y señas se es
presan á continuación, que al ser 
condiicidós desdedidla ciudad á 
disposición del S i \ Gobernador 
d« Ov iedo , se fugaron de la cár
cel de Ilivadesella en la noche 
del 2 del actual. 

lin su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y (lem:\s agentes de mi autori
dad, procuren la busca y captu
ra de dichos criminales, y caso de 
ser habidos, les pongan á mi dis
posición con las seguridadescon-
venieiiles, para yo liacerjo á la 
autoridad que les reclama. 

León 26 de Octubre de 1876. 
—1£1 Gobernador, Nicolás C a r 
rera. 

SE.VAS. 
Pedro Rey, coa cuyo nombre es co-

Docido en el proceso, siendo el suyo 
propio Aquilino Pérez Quiñones, na
tural de la proviucia de Oviedo, de 
buena estatura y color, oj os garzos, 

tiene una cicatriz de haber padecido 
escrófulas que le corre la parte baja de 
toda la mandíbula inferior derecha 
hasta parte de la izquierda, de i¿$ uños 
de edad, escaso de barba. 

José Iglesias, conocido con este nom
bre en el proceso, más es hermano del 
anterior, de 34 á 36 años, pelo y bar
ba rubio encendido, la barba poblada, 
al -fug-arse tenia patillas; tiene bas
tante pecosas las manos y cara, esta
tura buena y corpulento. 

José Díaz Pérez, de 24 aíios, esta
tura baja, color moreno, barba negra 
poblada, al fugarse tenia patillas y 
vigote, mal encarado, mirada traido
ra; los tres tienen acento asturiano 
bastante desfigurado. 

Los acompaü-ó desde Torretavega 
una muger que es querida del Jusé 
llamada Vicenta Ruviftra. de estatura 
regular; viste trago de aldeana aatu 
riana, vo« bronen, color moreno, edad 
34 á 37 años, lleva un niü t de 3 años, 
suele (fedicarso ú h\ meiidicitiud. 

C i reu l f i r .—Núm. 68. 

En (elngrama que acubo ilc re
cibir del Sr.Goborniulor de Mur
cia, se me participa que aJ salir 
para el presidio de Cnrlugena, se 
ha fugado el rematado .luán José 
López, cujas señas se inserían fi 
continuación, é ignorando su pa
radero, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
curen la busca del indicado crimi
nal, y caso de ser habido le pon
gan á mi disposición, 

León 26 de Octubre de 1876. 
— E l Gobernador, Nicolás Car
rera. 

SKÑAS. 

.Estatura regular, color triguefio, 
pelo castaño claro, barba regular, 
frente grande, algo falto de pelo, una 
cicatriz en la cam, es natural de B u -
jalance (Córdoba.) 

SECCION D E FOMENTO.—Montes. 

Pliego de condiciones para el aprovechamiento de leñas // rmnon, que ha 
de verificarse en Jos montes de esta provincia. 

1. * La corta se verificurá biijo la dirección de los Sobregnartíiis. Guardas 
del Estado y locales del pueblo donde huya de ejecutarse el aprovechamiento, 
no pudiendo dar principio á la operación, sin que preceda por escrito la l i * 
cencía del Ingeniero Jefe del distrito. 

2 . " La licencia se espedirá á favor del Ayuntamiento dol pueblo propie
tario, quien por sí ó una comisión de su seno, cuidará bajo su unís estrecha 
responsabilidad, de que las operaciones se efectúen con a r r eg loá las leyes v i 
gentes sobre la materia y condiciones de este pliego 

3. * Para obtener dicha licüncia, bastará la petición del Alcalde del pue-
bJo propietario, cuando el aprovechamiento haya do ser gratuito. Cuando el 
aprovechamiento sea de pago, es necesario presentar en las oficinas del dis* 
tr i to , la correspondiente curta de pago por laque se acre lite haber ingresado 
en lu Sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, él 5 por 100 del v a 
lor de la tasación de las leñas, ó del cánou que deban pagar según derecho. 

El tipo de tasación para los aprovechamientos de leñas ú hoja que no ten
gan derecho k percibir gratuitamente las corporaciones ó particulares, es de 
una peseta por cada carro de cuatrocientos kilógramos. 

4. * La ejecución de la corta se confiará á la persona ó personas que por el 
precio alüiido mas beneficioso, se comprometa á llorarla á cabo y en su defec
to á peones inteligentes nombrados por el Ayuntamiento. 

5 / Ki destajista ó comisión encargada de ejecutar la corta, preparará la 
lefia de manera que pueda es traerse del monte sin neee-idad de nuevos cort es, 
á euyo fin los A y untauuento.s ántes de contratar, determinarán las dimensio
nes máxiuius que han de tener lostro/.os, para qut; los usuarios puedan sa
carlos del mouio, sin tener que introducir en ellos hachns úo t ra s herramientas. 

6 / No podrán estraerüe más [eñtís, ni de otros rodales, que lasque se de-
terminau mi el i-stado de concesión 

7.* ¿ i hubiere árboles marcados para el aprovechamiento de leñas, debe
rá dárseles la Cuida por el lado qim no causen daños; y si esto no ¡ludiese evi
tarle, p jr dujidu'CfniSiüj ménos, teiiiftidu obligación de conservar los tocones 
sin destrozarlos, ni borrar el marco que t m ^ a n ¡mpliiutado. 

8 * La poda, cuando huya «le vuiitiü-.vvse. se. ejecutará tle modo que los ár 
boles, que ten bien yuiadus, despojándolos de las ramas secas é inútiles y de 
los espolones y berrngas que lu.i porjudieau. dando al efecto cortes perfecta
mente limpios en la íuseccion de líts ramas y evitando todo desgarre. 

9 * La roza de las matas bajas que hayan do aprovecharse, se verificará 
precisamente á flor de tierra, con itistrumentos bien cortan tes, sin que sea 
permitido el desgarre ni arranque de la más pequeña cepa n i raiü de roble, 
encina, huya, carpe ó cmiiquiern otra especie que por su importancia deba 
conservarse ó que en lu ioculidad se beneficien en monte bajo. 

10 Debiendo quedar limpio de grumas, astilleros y malezas el sitio donde 
se haga el aprovechamiento, podrán los usuarios, en los montes altos, descua
ja r las matas que forman la maleza y aprovecharlas en rama ó trasformarlas 
en carbón ó cisco, tomando sin embargo, las precauciones convenientes para 
evitar la propagación de los incendios. 

11. Cuando quieran los Ayuntamientos trasformar en carbón <5 cisco par
te de las leñas concedidas, lo manifestarán á los empleados del rumo, para que 
los designen los sitios donde deban construir las carboneras, con Jas precau
ciones que se indican en la condición anterior. 

12. A falta de reglamentos, títulos ó usos en contrario el repartimiento de 
leñas, para el uso del vecindario, se ha rá según el número de estos ó de con
formidad con las facultades que á los Ayuntamientos ó Alcaldes confiérela ley 
municipal ú otras disposiciones superiores. 

13. El Ayuntamiento del distrito municipal á quien se consigna l a tota
lidad de lefias y hoja, cuidará de que se distribuyan entre los pueblos de su 
distrito, según l a pertenencia de los montes en que se hayan concedido, 



14. Los usuarios no podrán vender, cambiar, ni aplicar á otro f J ' ^ t í no^ 
que aquel para que se les conce lió, las leñas que se reparten para el c^aífiín'd-; 
de los hogares del vecindario. -i-.y ^ '̂v 

15. Si conviniere á alg-un usuario dnjiir de percibir la leña qué le corres
ponda, lo pondrá en conocimiento- del Alcalde para qua lus distribuya entró-
1(¿ demás participes que "la deseen. ' _ .•*' ' 

JC. Cuando entre loa productos deátinados al consumo de hogares se • en--
contrnse alguna pieza q u e / á juicio del Ayuntamiento pudiera ilestinarse^con 
la mayor,ventaja á':los aperos d»,la labrnnza-.ú otras aplicaciones, dejará de 
utilizarse como'•Itífii»Vhast¿;qiie por el'Sr. í Jobamador , á propuesta del disír i-
to, se disponga lo conveniente. t ' :* 

17. Los gastos que ocasionen las operaciones de corta y repart í miento-de 
leñas, se putisfimin por los partícipes en proporción de h cantidad de produc
tos que Jiayan recibido. 

l í í . Los desttijistas ó el Ayuntamiento, en su caso, s^rán^responsables de 
todos los daños que ocurran en la curta, y 167 metros A.su '^alrediidó'r dfesJe 
que dún principio á la operación luista quo vuelvrt 'á 'encá 'gari i^del monté 'di
cha autoridad, para verificar el repartimiento de leñas. 

19. E l Ayuntumiiitito tiene obligación tie encarga;rse~del monte tan pronto 
como el destaj is ta lé j i í iyá 'di ido parte de haber terminado la bper'aidoi»1 de 
cortay preparación convénitmte de las leñas, para qiirf puedan ser estraidas.---. 
.•.20. .Los.Guardas local-s están obligados, bajo su más estrecha responsabi
lidad, á denunciar cualquiera abuso, ú extra limitación que se cometa en la 
corta ó repartimiento de leñas y evitar ik extraccion que tarde en ejecutarse 
antes deiiaber sido distribuidas por los Ay untamientos, según, disponen las 
condiciones-12y 13. .:' .. . . ] ' . ' ' . 

21 . La responsabilidad que' recaiga sobre los Guardas por no haber de-
núnciiido los escesos cometidos en las operaciones dn cortay extracción, no l i - . -
brará á los destajistas de aquella en.qne pudiemu incurrir, por la infracción 
de las condiciones de es t ep l iogó , y-leyes vigantes sobre-la materia. 

22. De los abusos cometidos por falta de autoridad, serán responsables los 
Ayuntamientos haciéndola á su ve/, reateer sohrtí los friiarJas que nodynun- I 
cien los daños en el ' término de cuarenta y ocho horas después de haberlos j 
cometido. ^ 

23. Tan pronto como se haya concluido el aprovechamiento, dará parte el 
Alcalde al ingeniero Jefe del distrito, pura que por.este se mande hacer el 
reconocimiento'final, y librar en su vir tud, certificado. >i« buena corta ó esigíi; . 
laTesponsabilidad.que proceda, por los abusws que hubieren cometido. 

24. El Sobreguarda y Guarda del cuartel cuidarán, bajo su más estrecha 
responsabilidad, de que las operaciones de corta y extracción se verifiquen den
tro del plazo que su marca en el estado correspondiente, á cuyo fin ae perio-, 
narán en el monte al din siguiente de terminar dicho plazo, embargarán los 
productos cortados y no extraídos, y denunciarán á cuantas personas se en
cuentren ocupadas en dichas operaciones. 

25. ÜJ Alcalde dul pueblo en cuyo monte haya dd verificarse el aprovecha
miento, cuidará de unir al expediente de concesión, un ejemplar del BOLSTIN 
en que se publique este pliego de condiciones, y la* hará saber á los destajis
tas y Guarda local encargado de vigilar la corta. 

Pliego de condiciones p i r a é l aprorec/iamiento de pasfos de /os montes 
públicos de esta provincia. 

1.* Los pastos de cada monte se aprovecharán únicamente en las épocas y 
por la clase y número de ganados que se espr^an en las casillas correspon
dientes de los estados aprobados por la Superioridad. 

2 / No podrá introducirse ninguna clase de g á n a l o , bujo la multa que de
terminan lasOrde anzus generales del ramo, en lus te r renosó partes de mon
te que hayan sufrido algún incendio después del año de 1870, en los tallares 
que tengan ménos de cinco años, ni en ninguno de los sitios acotados que se 
designen i n la licencia de que tratan las condiciones 8.sy siguient.'s. 

3.* La subasta para los pttstus que hayan de venderse se anunciará con 
treinta días de anticipación en el BOLETÍN OFICIAL, y por edictos que fijarán los 
Alcaldes en todos los pueblos del partido judicia l y sitios de costumbre. 

Los tipos para la subasta á adjudicación de los pastos, serán en todos los 
montes de la provincia, de una peseta por cada cabeza de ganado lanar que 
haya do introducirse en los montes; dos pesetas cincuenta céntimos por cada 
cabeza de ganado cabrio; cuatro pesetas por cabeza de caballar, mular ó as
nal, y cinco por cada res vacuna. 

4 * Guando el precio de los pastos esceda de cuatro m i l pesetas, la subasta 
será doble y s imul tánea , verififánduse una en la capital bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador, ó del funcionario en quien delegue sus veces, y otra en 
el pueblo donde radique el monte, bajo la presidencia deí Sr. Alcalde, con asis
tencia del empleado del ramo que para cada caso se designe. 

5.* Cuando la subasta sen única, tendrá lugar en el pueblo donde radique 
el monte, y se harán las proposiciones por pujas abiertas durante la primera 
media hora, trascurrida Ja cual, se hará la adjudicación al postor cuya propo
sición sea más ventajosa, no admitiéndose ninguna que no cubra el tipo de 
tasación. " . t 

O." Para las subastas dobles, ae harán las proposiciones en pliegos cerra
dos, con sujeción al modelo que al final se espresa. Estos pliegos se admi t i rán 
soló darantela primera media hora, á los licitadores que preáenten la carta 
de pago que acredite haber ingresado en la Caja de Depósitos de fondos m u 
nicipales, 6 Sucursal do la provincia el 5 por 100 como fianxa para presentarse 
como licitador. La adjudicación se hará al autor del pliego cuya proposición 
sea más ventajosa; y si resultasen dos ó más igualmento beneficiosas, ss abri
rá entre los autores nueva licitación por pujas abiertas que no podrán bajar de 
veinticinco pesetas, durante un cuarto de hora, y trascurrido el cual, si n in-

.guno de ello* quisiera aumentar el precio ofrecido, se decidirá por la suerte, 
el autor de la proposición á cuyo favor se haya de adjudicar el remate. 

7 / Todos los gastos que ocasione el expediente de subasta y escritura de 
fianza, cuando aquella haya de hacerse por pliegos cerrados, ó tenga por con-

^veniente exigir esta el Sr. Gobernador, sé^áo.descuenta del rematante, de-
$*í§('0 someterSBS'emPro la subasta á ' l a a ^ f t i a c ü i n ' d e dicha autoridad, sin 

i tyfo reÉgteito no tendrá valor ni efecto. 
8. ' /tetes de introducir losiganados al aproví^hamiento do lo^gasto^, ya 

se utilicéfí estos por subasta, pbr adjudicación ó ¿ í í i tu i t amente , Sétierán "pro-
'veérse:íÓ3:g(uiader03-.ó A«jintamiqiitós.eniau casofSfe la c o r ^ e s p o n ^ n t é Itcén-
cía. dellnge'uiero Jefe dá%is t r i to S r é ' s t á j r ^ , . >fg^" ^ V * - ¿r . 

,9." . :Esta'licenciá;se eacpedírá á ijosj' reinatii|jtes^||tua!^alo^nstoafse adjndi-' 
qneti mediante subasta.^en elhmom|ífto en (jüé prestítajip en^eí distrito, fores
tal , ' el test 'irnünio íte;'aJjq|dtcaci6n y^la c í r ^ S é psfeo q ' u é ^ ^ d i t e ' h a b e r íñ- , 
gresádo-eh la^Tesoreria d é la provincia el 5'por 100 del importe de la subasta 
'pa'ra'beneficio cfol monte, cuya cantidad le servirá de primera partida de data. 

10. Cuando los pastos se adjudiquen por el precio de tasación ó por un 
cánon determinado, obtendrán la mencionada licencia las corporacínnes en 
cuyo beneficip sediaga la adjudiijaciqñ'Édés^ues de haber presentado en la ofi-

teitík deídretjdtó ja calíta d^pagoiqueh&nSdite haber ingresado en la Tesorería 
•de provine i^ paradlos fiíies'qiie sMbdicfen en la condición anterior, el 5 
por 100 de la tasación ó del cánon que.deban pagar según derecho. 

l l r Cu ando" los pnatoe'*en'virtud de un. defecho preexistente. reconocí- ' 
do por la A d m n i s t r á c i ú k , ée-liayan de ap'rovecfía'r en concepto'de gra tu i 
tos, se-espedirá por el distrito á j a corporacion^qne féngiTeáte; derecho, la l i 
cencia correspondiente en el momento "que f l á ' . so l^ 
que. habla la.condicionas..- , ' ; ••• ^'r¡ -¡."i^: u:,., ;•. .í 'r,' '•; 

i l2.- E l dueño del r^baüo;:qüe'Se'fencuehtre en'lost montes.-_ cuyo ^pastor no -
.se,haya.prpyisto.de la,licencia á que se refieren las^cpiidiúiónes.anteriores, Ó 
conduz -a mayor núinerpide,cabezas. 'ó" 'áeUis¿^ 
será considerado como intruso en el apr.oyecll iáimetitp^^Jós"pastos y. se ha rá -
reo por-esta falta do las penas que marcan-las-Ordenanzas del ramo-.- •- ~" • 

13. Será rerfpon.-able de todos los daños causados por el ramoneo, y a con
sista en liqúenes ú hoja, é lduéño del1 rebaño que.-se.encuentre .dentro-del r á -
dío de 167! metros del sitio'donde se haya cometido el daño, y caso de no en- -
contra rae r t íbaao.aJguno .á .esta (distancia, ni aparecer dañador, .de las,diligen-
c i a á que l iabrán.de formarse, recaerá laVespbnsabi l idad sobre "todos los dueños 
cuyos ganados pasten en el monte. " ' ' 

14. La misma responsabilidad se exigirá pór^bsdaños causados en los ta
llares ó 'superficies .acotadas para viveros, cñaderás ¡lii otros; fines conducentes/, 
á mejorar el monte,:ya-8e<halleu cercados^estos ó,spl^.jse,determinen-sus l ímí r -
tes con mojones,,accidentes naturales úlotros 's ignos. •'" 

15. Los pastores serán responsables de :los; incendios *quénocnrrÍPsén, si " a l ' 
instalar sus hogares no.lo /jicieren,en los sitios designados por los empleados 
del rkmo'y con Jos precaiié/ones'débiirlas^pttm evitar el siniestro. 

16. Lt 's redilés'y zahúrdas ; se cbnstruiráñ'en" lós'sitios qlie'clesignen los 
empleados del T a m o ; utilizando para sulconst ruccióny 'servic io las leñas .desr r 
l igadasy lasque constituyan-la maleza.del,monte;.exjgieudo^en otro caso-, 
responsabilidad qué proceda, con arreglo á' las ' íéyes ' . 'por ios árboles "que ' s é ' 
cortasen. 1' • •;-

17. La entrada y salida al pasto se verificará* po'r'lais'veredas'y caminos de ' 
costumbre; y si estos no fueren suficieutes, por l6s 'que'designeh'dbs emplea
dos del ramo, teniendo siempre la precaución de que no atraviesen'por n i n g ú n 
término acotado. • - , \ '•' '" " '"'• " -

18. ^Terminada la época del aprovechamiento,_no se permi t i rá pastar en 
el monte ninguna clase de ganados, y sé practicará por los empleados del ramo 
un reébnucimiento para expedir el certificado de.descargo a l rematante ó usua
rio; ó exigirles la responsabilidad por los daños que hubiesen cometido. 

: 19. l'ara evitar está responsabilidad, téii Irán derecho á peJir el rematan- ' 
t e ó usuario, que por .un empleado'del ramo.sé les haga laientrega del monte,, 
consignando en .un ac ta , que firmarán los interesados, el buen estado .de la. 
finca ó ios daños que tuviere/antes d« comenzar el aprovechamiento. 

20. En n iug m monte podrán aprovecharse gratuitamente los pastos por 
mayor número du cabezas que el que tengan para uso propio los. vecinos de l 
pueblo á que pertenece la finca: entiéndese por los do esta clase ibiicatnsnte 
los //uñados destinados a l caltioo agrario, a l acarreo, d la monta y ' a l ' 
abasto públ i co . ' 

21 . Los ganados que no se enciientrenten el caso que cita la condición 
anterior, quedan afectos al pago de las canti lades en que se tasen los pastos ó 
del cánou que deban satisfacer según derecho, por el aprovechamiento de los 
que no se subastan, cuyas cantidades ingresarán en las arcas municipales del 
pueblo propietario, excepto el 5 por 100 que se espresa en la condición 10. 

22. Los usuarios que han de utilizar los pastos, en el concepto que se es- ' 
presa en las condiciones 19 y 20 deberán, proveerse de un certificado espedido 
por el Alcalde, en el que se esprese el número y clase de ganados que deben 
introducii ' al pasto. 

23. Cuando los pastos se hayan de utilizar en concepto de gratuitos ú por 
adjudicación, mediante una cantidad determinada, formará ol Aynntamiento, 
asociado de una comisión de ganaderos, una relación del número y clase de 
ganados que cada usuario haya de introducir en el monte y de las cantidades 
que deban si'tisfacer, cuya relación remitirá al distrito forestal ál tiempo de 
pedir la lice -ia. 

24. A los usuarios en cualquier concepto que sean, se les exig i rá la res
ponsabilidad de que'hablan las condiciones que se refieren á los rematantes 
por las faltas análogas que cometan. . , . 

25. Solo se podrán subastar ó aprovechar como de pago los pastos sobran
tes á los ganados de uso propio que pertenezcan á los vecinos del pueblo pro

ario del monte. - , . 
¿l i . Todos los usuarios tienen obligación de presentar á los dependientes 

del distrito forestal, cuando quieran verificar el recuento de los ganados, la 
licencia ó certificado de que hablan las condiciones 8 . \ 9.", 10 y 22. 
• 27. Para que por ninguno pueda a legarse ignorancia, el Alcaide del pue

blo en,que hade verificarse el aproveehamientu, ademas de tener de m a n i 
fiesto en los sitios de costumbre este pliego de condiciones, lo hará leer á to
dos los usuarios que quieran introducir sus ganados eu el monte y les espre-
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sari ai) dono 'a») certificado qiiÉ' íebe'espedir , s egañ Is cbridicion'22, los i f m i -
l e s i l é Iss.superficieaópaTtidm que quefUnacotadas!' .*:«/••. üi . ; T ¡ ' : í¡ 

• 28. i Lo.HiAy.iintaimjeiltps fuciJitarAn copia litoral del' present* pliego A lo», 
guardas locales eucnrgrados d« vigi lar los, montes, y .cu idarán d«.uoir¿al ex.^, 
pediente de cúncesion un éjempi'or dé lBot í i i sor ic iAten que.sohaya publicado. 

' 29. It¡i co 'íitmvencion ¿' lascondíc ioaes de este pliego y '4.1o prevenicto"e'n 
los Onleimnzaa genornléS'de Morites y . í r denes ' pos t e r io ra ' que no se bub lé rea ! 
anotado en llas condiciones precedentes, será castigada con arregló á la log is - -
lacion deframo. , . , . . . . . . : : , „ . ; ..„. .. . 
. Ledo ÜO de Setiembre'de 1876.|rrEl Ingeniero Jefe. Isidro CastroTiejo. 

Modelo de -proposición jMe se cita en la condic ión 6 ? ^ , . .: 

• .D . N' . N ,VdCÍno..de.iL-. en,ter%do del anuncio publicado .en el<nám«r9y .u. 
del Dotan»OFiciiy. ¡le la.provincia, ijo^eaposdiente alldi¿. . . . . !de. . . . . . '1del pre
sente u ü o y. del pliego "de condiciones é a t a b , M 4 p . ) ü ^ , Í s . « q B « ' ^ 3 a ! | a p r ó T é . 
chatnientó de los'|>nstps déí monte común llamado....'! perteneciente al puebip'' 
de partidas dénóhi inadas ; . . . . se 'comprométe: é 'pnigiir ' la canti'dád de::.;.;¡"': 
(qué se éspresa'rá en letra)'por el dereclio al dinfnite. del referido aprovecha;- • 
míenlo . - ••.y.::- . • ., , , . ...•„. , , , . , . 

, .(Fechay.firma.del proponente..);. 

Oficinas de Hacienda: 

U m i s t m m «Müqoiei dí.l» ftMiacii ie Lcor, 

• Negociado deilmpuestos.' 

C É D U L A S ' P E R S O N A L E S ^ ' 
L a Dirección general de Impuestos, 

en circular itedl del acluak nu dice,lo 
que sigue: ...„..; 

o Habiendo ócüri'ido (luda réspede á: 
IB clns'e ilc céilula personal que deben 
sacar los jurnájeroa y sii-vieñles cuando 
pagan alquiler por la'casa que habílaii 
ó cuando viven en una mbraila- propia, 
esta Dirección general b t resuelto de
clarar: . .. i ; 

1. " Que al tonor. de lo prevenido en; 
el ar l . 15 dé la Instrucción de 18 (le 
Agnslo de .1876. los jornaleros y sir-
viénU'9 debeii píóyecrse de céilóla per
sonal de sexta claso siempre que no (lis. 
fruten de oíros haberes que su salario, y 
lengan .alquilada l a c a n e » que vivan; y 

2. " Qué cuando los expresados jor
naleros y sirvientes babiten en casa 
propia ó disfruten de otros bienes, ttwl-
dos ó asljjnaciones aparte" de su jornal, 
por lo cual deban estar comprendidos 
en dos ó m.is categorías se bailan obli
gados á'sacar la céilula de mayor precio 
entre lascalegiirías que les correspon
dan según la tenninanle regla del ar-
lículii 13 de la citada Inslruccion.» 

Ln que se inserta en el presente Bo 
I.ETIN o n c u i par« coimcimiento de los 
señores Alcaldes y del público. 

heoii 23 de Oalubre de 1876.— E l 
Jefe económico. Cárlos de Cuero. 

En las paneras del Estado do esla ca-
pilal y Administraciones siiballernas de 
Pro|ii-dalles y Derechos del lisiado de 
Arlorga, Sali.igun y Valencia de Bon 
Juan, se bailón á la venia por disposi
ción do la Dirección general del ramo 
las cxislencias de granos procedentes 
du la cosídia del afl» próximo pasado, 
haciéndoso aquella al pormenor y 6 pre
cio de mercado. 

Lo que se anuncia en este periódica 
oficial para conocimiento del pública. 

León 26 do Octubre de 1876.—El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

., • .REGLAMENTO,-,"''^' 
• : i , : . . . D E LOS ; . -

AMULAR AMIENTOS • 

' " '"' " (¿•iNTISUAcioB.) ". .' 

A r l . 146. El recurso de alzada se 
presenlará.íi la Junta provincial, .aecun-
pallado de, los docninenlos en que .se 
funde.-:,; „ „ i; 

. Cuando el recurso se interponga por 
la Junta,municipal uno de disbos. docu 
mentos sei'4 forzosamente copia del acia 
que acredite, el segundo .requisito exigi
do en el a r l . 145. ', -. . , 

Art. 147. . La Junla provincial des
pués de.examinar los recursos de alzada 
y de comparar las. alegaciones, dalos y 
documentos en que se funde con los que 
tuvo & la visla para dictar la resolución 
apelada, intormari sobro el recurso 
cnanto se le,ofrezca y.parezca, y lo re-
mi t i r i á la Diwccien general de Contri. 
ciones dcnlro de un plazo, que no.exce-
derá de uu mes, contado desde la presen
tación del, recurso. ., 

Art . 148. La Dirección general , de 
Contribuciones antes de proponer reso
lución podrá reclamar los datas que es
time necesarios para la completa justili-
cacion del asunto. 

A r l . 149. El Consejo de Estado en 
pleno ó en las Secciones corrcspomlien-
ICJ, s egún los casos, será oido necesaria
mente sobre cl fondo de todo recurso de 
aliada; y contra la resolución minislerial 
dicliida después de llenado ese requisito 
no procederá ningnn recurso. 

Ar l . 150. Si por cfeclo de la reso
lución ministerial hnblose que imlomni-
zar al Tesoro, al Municipio ó A los par
ticulares del perjuicio irrogado en v i r 
tud de la providencia apelada, londvl 
cfeclo la indemimacion al ejecularse el 
rcpailiinieiilo que corresponda al olio 
económico siguiente.. 

A r l . 151. Tan pronto como en cada 
provincia se aprueben, con sujeción á lo 
determinado en este reglamento, los re
gistros de fincas rústicas y urbanas, las 
Adininislráclones económicas lo anuncia
rán así en los Bolelinés oficiales, y con la 
propia, fecha lo comunicarán además al 
Presidente dé la Audiencia del lerrllorio 
respectivo para que porsu couduclo cons-
le e) beclio A los funcionarios del órden 
judicial de la provincia. 

" M W i m : Poreada Snca compren-
di i l i ' s t i el'reglstro se'eoUegará i la per
sona' que la baya inscrito un certificado 
que justiliquí 'la inscripción. ; 
• ¡El certificallo se expedirá gratis. se 

extenderá nn papel de oficioJ con arre
glo á los modelos números H y 12, y se 
firmará por el Alcalde, Sindico y Secre
tario del Ayun'lamlenlo respectivo, es-
tanipándósai. además el'sello de la Cor-' 
poracion. .. • •'. i '•' .í-

; - i - capítulo vi. •••", " ' 
JOt la féfórma; dé Ihs^amillaramientos 

'' '''.'" '' ' ' aclttalesí ' ' ' !, 
ArtV 1,55. . Tan luego como ,la junta 

: provincial apruebe y. reinita á los Presi-
denies dé lás Cninisiones de oyalua,ciou, 
y á los de las Juntas mynicipales, los 
regisiius'y resii'iiénes de flecas y aana-
diis,y las cartiüas de evaluación, w pro., 
.cederá á refm-mar. los amillaramienlqs 
actúales.: ' \ , . . ... . 

Arí 154. Las' mencionadas Juntas, 
y Comisiiines, disponiirán iiimedialam.en-
te.que C(in referencia á los libros-regis:'; 
Iros aprpba.lns se.formen lisias, por du
plicado '(le loilai las lineas rústicas,y ur
banas comprendidas un.aquellos, por el 
ónleii alfabélico (le los primeros apelli-
dos (íe siis dueflos. 

A r l . 155. Cuando las fincas.perte
nezcan á Corpocaciones, Sociedades ó 
Coinpariías, en vez del apellido se pon
drá e i n ¿ m b i ; e ; ó razón social por que 
sean conocidas en el sillo correspon-
dieuíe.de la lisia alfabética. 

Ar t . 1,56. Las, listas referidas se 
ajustarán ó los modelos números 13 y 
14, y al ser terntadas^uodatánen blan
co las casillas relativas á la clasificación 
de' las fincas, á la cual se procederá 
desde luego. .• . , 

Áft. 157. La clasificaeion de las lin
cas se llevará á efecto aplicando recta y 
equitalivanienle á su naluraleza, calidad 
y circunslancias, según el caso requiera, 
las prescripciones consignadas en el ca
pitulo IV de este reglamenlo. 

Art . 158. A medida que so vaya 
practicando la clasificaeion do las fincas, 
se irán llenando las c¡i*¡llas dejadas en 
blanco al formar las listas, y una vez 
terminada la operación se procurará 
subsanar cualquier error quo pudiera 
haberse cometido. 

Después se fallarán en letra las hojas 
que conlengan las listas, se eslampará 
ra los ovigHvMes y su dupVicailo el sello 
de la Municipalidad, y se autorizarán 
unos'V oíros con la firma de todos los 
quo hayan lomado parlo en la clasifica
ción de las fincas. 

Art . 159. En seguida, teniendo á l a 
visía el resutlado de dichas lisias, asi 
coiiió el de los registros á que se refie
ren, y aplicando con exaclilud los tipos 
de la cartilla de evaluación aprobada, 
se formaran por las Juntas municipales 
y las Comisiones los nuevos amillara-
mienlos. 

Art . 160. Conlendrán dichos docít-
menlos por el órden alfábélico do los 
primeros apellidos el nombre de los con
tribuyentes, número de fincas ú objetos 
de imposición quo les pertenezcan, sus 

productos 'Integros,- bajas por gas!os¿ f 
liquido imponible, lodo con sujeción al 
modelo número i 5 i •• 

Aft . 161. También serán revisados 
los aiuillaramientos con el fia de subsa
nar errores ó equivocaciones, y después 
de practicada esla operación, se: foliarán 
en letra todas las hojas, se estampará el 
sello de la Municipalidad •: y se autoriza
rán los documentos mencionados por to
dos los individuos de la Junta munici
pal [<)• 

A r l . 162. Terminada la formación-
dclainillaramiento lo anunciará la Junta 
municipal, asi- como,el sitio donde se, 
ponga aquel do manifit'slo, ,á fin deque 
todos los interesados puedan examinarlo 
y presentar ante dicha; Junta, si se .aje-
yeien'con derecho á ello, sus reclama-; 
ciones dentro, del plazo fijado pnr la-
misma, el cual no bajará de 15 illas, ni 
excederá de 30 ch ninguna población. 

Arl . ,163. El anuncio de que trata; 
el artículo antciiur se Insertará «n uno .ó 
dos periódicos, si los hubiere en la jpcar, 
lidad respectiva, dos.veces cuando nie-
nos, y en los,pueblos donde tío se publi
quen se hará saber por medio de bando 
y carteles fijados en los sitios de c o i -
tumbre, delerininándose en uno y otro.' 
caso distinta y claramente el día basta 
el que se admitirán las reclamaciones . 
que se presenten. 

Dicho anuncio se inserlará además en 
el Boletín oficial di la provincia, y se 
unirá al amillaraaiicnlo original uno de 
los ejemplares del Boletín en que se ba
ya inserlado el anuncio. 

Ar l . . 164. Las reclamaciones indi
cadas en los artículos anleriores podrán , 
ser de dos clases: 

1. * Do agravio absoluto, el cual 
consislirá en hnbersa supuesto al roela-
maule una riqueza imponible mayor de 
la que en realidad disIYutc, pnr lisuras 
en el amillaramicnln t-.omn d>tsn |mtp¡e-
dad bienes que n» le pertenezcan, ó por 
figurar asimisma en a,piel una ó mas 
fincas de su propiedad cutí mayor cabi
da que la declarada, ó par haborse cali
ficado oirás como de clase superior á 
la que les corresponda; y por úllimo, 
por haberse aplicado á las exprés idar 
fincas ó á cualquier otro otijeto de ins
cripción tipos superiores á los consigna -
dos en la cartilla de evaluación corres
pondiente. 

2, * De agravio comparativo, que 
consislirá en que, aun cuamln al reola-
nianle se haya fijado con esarlilud en el 
amillaramienlo su riqueza imponible, 
resulte en su senlir perjudicado con re
lación á uno ó mas contribuyentes que 
se hallen en idiiulicas circunstancias. 

A r l . 16a. Do toda reislamaelnn de 
agravio comparativo se dará ennoci-
mienlo á la persona ó personas confra 
qnienea se dirija, á fin de que puedaa 
exponer lo quo á su derecho convenga, 
seftalando al efecto un plazo de diez á 
veinle iUs , contados desde el siguiente 
al de la notificación. 

Esla se hará á los interesados cuando 
habitualincnle residan en la misma po-

(1) Véanse los artículos 201, 202 y 201. 
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blacioD, y en olro caso á los adminis
tradores ó encargados de sus fincas, fir
mando la notificación la persona notifi
cada ó dos lostigos llamados al efecto 
en el caso (le que aquella; no supiere ó 
no quisiere firmar. 

Art . 166. Las Juntas municipales 
resolverán lo que estimen procedente 
sobre las reclamaciones do agravio y las 
oposiciones i ellas cuando se hayan pre
sentado. 

Si considerasen indispensable alguna 
justificación sobro los hechos conirover-
dos, acnrdaríin que se practique durante 
un plazo prudencial, que no excederá de 
un mes á no mediar causas extraordina
rias debidamente justificadas. 

En otro caso fallarán desde luego so
bre el fondo do la reclamación: Estos 
fallos serán apelables para ante1 In Ad
ministración económica provincial, cuyo 
recurso deberá presentar á la misma 
Junta municipal el interesado que se 
considere lastimado en su derecho den
tro del plazo de ocho dias, entilados 
desile el siguiente al en que se le haga 
la nnlifiraciim en la forma que determi
na el ai tirulo anterior. 

A r l . 167. Si no se hubiera presen
tado reclamación alguna en vista del 
amillaramiento. durante el plazo fijado 
en el art. 162, se certificará de ese 
hecho á continuación de aquel docu
mento, cuyo ci'i'lilkailo firmarán Indos 
los indiviiluos ile la Junta municipal; y 
el Presidente i l " ella remitirá en segui
da á la Ailminisliacion económica de 
la provincia: 

1 L a lisia original de fincas de que 
trata el ar l . 151, y su duplicado. 

2." El amillarauiiento y su copia 
literal, autorizada por el Presidente y 
Secretario de la Junta municipal 

Y 3 . ' Un estado que comprí'üíls !s; 
fincas exentas temporal ó porpétuamen -
te de la conlrihiicinn territorial, con 
sujeccinn al modelo número 16. 

A r l . 108. Si se hubieran presenta
do a tiempo alguna ó algunas reclama 
clones en vista del amillaramienlo, la 
Junta iniinieipal remitirá á la Adminis-
tracinn económica, además de los dncu-
menl"S ile que líala el articulo anterior, 
los i'Xiiodii'iili's en que se hayan sustan
ciado las reclamaciones y un Indice (le 
los misinos, SI'ÍÍUII el modelo núui. 17, 
cu el cual se M ' l i licará también por to
dos los ¡ivlmiluns ilc las Juntas que las 
reclaniaci'uies comprendidas en el Índi
ce son las únicas que se han presentailo 
oportunamente sobre el ainillaraniiento 
á que su refieran. 

A estos cxpeilionles acompañarán las 
apelaciones inleipueslas contra los fallos 
de la Jimia denliii del plazo señalado 
en el ait . 162, ó certificación de que 
los reclainaiiles ó alguno de ellos no 
hioierim uso de su derecho denlro del 
plazo maicailo. 

A r l . 16(1. La Administración cco-
nómWa suslaneiaiá ante todo los recur
sos de aiielacimi <le que trata el articu
lo anlei inr cimsullando para ello los da
los y praclkawln las diligencias de 
comprobación que eslime nccesaiio. El 
fallo de la Adminislracion deberá dic

tarse en el término de un mes, contado 
desde el dia siguiente al en que se baya 
recibido en ella el recurso de, alzada 
con el expediente do su razón. 

Dicho fallo; que ¿e notificará al inte
resado en la •forma deleiminada :en • el 
art. 165, y á; la Junla municipal respecr 
liva por medio de comunicación oficial; 
se rá ejecutivo, sin perjuicio del: recurso 
de apelación al Ministerio de Hacienda 
de que se hablará más adelante. 

Art . 170 Si por efecto del fallo ó 
de los fallos ron que la Administración 
económica haya resuelto las alzadas de 

q ue tratan los dos arliculos anteriores, 
debiera sufi ir el amillárainienló modi
ficaciones esenciales, la misma Admi
nistración lo devolverá á la Junta mu
nicipal ó Comisión respectiva, para su 
re fnima con mjercinn á dirhos fallos, 
y para que ní a vez reforinndó, lo remi
ta de nuevo en un plazo que prudencial-
mente señalará, sin que-en ningún caso 
exceda de quince diás. 

A r l . 171. Ultimado que sea el ami
llaramienlo por la Junta municipal, ya 
poique no se presentara reclamación 
ninguna sobre él, ya poiqué los ncla-

m aiiles se hubiisen aquietado con la 
resolución de la Junla municipal, ya en 

fin per hahtise ejeciilado los acuerdos 
de la Adminislrncion económica en los 
recursos de alzada que se hubiesen in
terpuesto cuntía aquellas resoluciones, 

el Jefe de dieha Administiacion pasará 
el amillaiamiento á informe y censura 
de la Si colon adminislialiva, con los 

di n ás dncunienlns que la Junla muni
cipal huliiere remilidn en virtud de lo 
dispuesto en el art. 168. 

Al evacuar el informe de que Irata el 
párrafo anterior, se tendrá en cuenta 
el resultado que ofrezcan los datos y dp-
cumentos á que se refieren los arliiulos 
128 y 152, asi ermo los acuerdos 
de la Junta provincial de que Irata el 
ar l . 139. 

A r l . 172. El Jefe de la Administra
ción económica, en vista del informe de 
la Sección administrativa, y prévio el 
de la Intervención cuando lo eslime 
conveniente, acordará sobre la aproba
ción del amillaramiento, ó sobre su re
forma, según proceda. 

AW. 175. Las resoluciones del Jete 
de la Ailminislracion económica dispo
niendo alguna comprobación ó aproban
do los amillaramienlos, respecto de los 
cuales no se haya presentado ninguna 
reclamación de agravio, serán firmes, 
y no podrá entablarse contra ellos re
curso alguno. 

Queda, sin embargo, expedita la de
nuncia particular de que más adelante 
se halará así como la rectificación que 
por medida especial ó general acuerdo 
el Gobierno, de los documentos estadís
ticos. 

A r l . 174. Son apelables ante el Mi
nisterio de Hacienda, por conducto de 
la Dirección general de Contribuciones, 
los acuerdos y resoluciones de los Jefes 
económicos aprobando ó modificando los 
a'millaiamienlos, en todos los casos c i 
que se haya hecho denlro del plazo sé -
Hulado al efecto reclamación de agra

vio absoluto, ó de.agravio comparativo. 
Art. 17S. El recurso de apelación 

deberá presentarse al Jefe económico 
respeclivó dentro dé un mes, contado 
desde el dia siguiente á aqitel en que 
personalmente se haya nolifleado la re
solución á los interesados. En el mismo 
recurso se. anotará por el Jefe económi
co el dia de'su presentación, dándose á 
todo interesado que lo reclame un docu-
meulo en que conste aquella. 

Denlro de los ocho dias siguientes re
mitirá el Jefe económico bajo su respon
sabilidad al Ministerio de Hacienda, por 
conducto de la Dirección de Gonlribu-
ciones, el recurso de alzada y los ante
cedentes relativos al mismo, exponiendo 
al. propio, tiempo, cuanto se le ofrezca y 
parezca. 

Ar t . 176. Las resoluciones Ministe
riales serán reclamables: en la via con-
tencioso-administrativa. , 

Art . 177. Se liarán, en~ su casó, en 
el amillaramiento las alleraciones qui! 
proceda, según lo fallado en el decrelo-
sentencia. 

Ar l . : t78 . Sin perjuicio del resulla-
do final que puedan lener las alzadas 
anle el Ministerio de Hacienda, causarán 
estado las resoluciones de los Jefes eco
nómicos apeladas para los efectos del 
reparliiiiiento inineilialo, si al formarse 
esté no sé hubiese comunicado la reso
lución del recurso de alzada. 

Ar t . 179. A medida que la Adml-
nislracion económica vaya aprobando 
los amillaianHi'iitos, devolveráá los Pre
sidentes de las Comisiones de evaluación 
y á los de las Juntas municipales uno 
de los ejemplares de las listas do fincas 
y la copia del amillaramiento, haciendo 
que ánlesse Iraslade á este •literalmente 
la resolución dictada en el original, y 
que en todas las hojas de dichos (Int í 
menlos se eslampe ei sello de la Ailmi -
nislracion económica en lugar distinto 
del que ocupe el de la municipalidad. 

La remesa de aqueltos ilncumenlos se 
hará en la forma prevenida en el arl . 60, 
y en niugun caso dejará de acusarse su 
recibo, 

f f t conlmuará.) 

Ayuntamientos. 

Por los AyuntamiL-nlos quo á conti
nuación se cspiesan se anuncia hallarse 
terminado y espuesto al público, el re-
parlimienlo de la contribución de con
sumos, provinciales y iiiunicipales, para 
que los contribuyentes que se crean agra
viados en sus cuolas, puedan reclamar 
en término de ocho dias que se les s é 
dala para verificarlo. 

Folgoso de la Rivera. 
Fresno de la Vega. 
Posada de Valdeon. 

Alcaldía oomtilueioml dt 

Vega de Valcarct. 

Remitidas por los Jefes de los cuer
pos, equivocadamente á esta Alcaldía 
las licencias absolutas y certificados de 
soltería de los soldados cuyos nombres 
y demás circunstancias se espresan, é 

ignorándose los Ayuntamientos á qut 
puedan corresponder los pueblos de los 
mismos, se anuncia por médio del pre
sente, á fin deque' los interesados se 
presenten á recogerlas ó delegar en 
persona que lo verifique. 

José Rodríguez Ferreiras, hijo de Pa
blo y Tomasa, natural dé Castropetre. 

Lucas Arias Valledor, hijo de Manuel 
y Juliana, natural de la Baña. 

Joaquín Fernandez Lalayo, hijo de 
Pedro y Damianá. natural de. Marrubio. 

Vega de Valcarce 16 de Octubre de 
1876.—Cárlos Mancebo. 

Juzgados. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de primera 

instancia de eitá villa y su'parlido. 

Por el presenta se cita, llama y em
plaza al procesado Andrés Panilla Mera-
yo, natural de Folgoso de la Rivera, ¡g-
noranilo su paradero, para que cu el 
término de nueve dias se presente en 
esle Juzgado y Secretarla del que auto
riza con nbjelb dé nolilicarle la ^entl,n-
cia y emplazarle para ante la Excma. 
Audiencia del rerriliirio, en la que se 
le ¡nslrutó por lesiones menos graves á 
su convecina Micaela Panilla. 

Dado en Ponferrada á veintisiete de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
seis.—FabianGil Pérez.—D. O. deS.S., 
Cipriano Campillo. 

En lá noche del 24 del acluál han 
sido eslraidos de un prado camino de 
Nava tres bueyes y una vaca; cuyas se
llas son las siguientes: dos bueyes ne
gros grandes, gordos, uno corni abierto 
le fallan dos dientes y olro gacho de un 
cuerno; otro rojo luerlo y la vaca mon
ea enn cuntió séllales de cantáridas. Se 
rui'Ka á las personas quejtengan noticia 
del p.iiadi'ni de dichas reses avisen á don 
Mariaiiii Fi-rnandez, vecino de León, 
calle de llenueva. 

CAFE NERVINO M E D f C f i M L 
IIHUMMIÍO Arabe fmra curar infalible-

miMili' los piKledmit-nins cnngcslivos ó 
IHTVH'M'S de ta cabeza, Ins del t-slóniapi, 
del vit-ntre, de los nervios y uilwni'iuntjs 
de la sin gre. 

Tmm'fi por excttlendii, allamenle hi-
gienifu y S'dulift'r», por Ins enffiineda-
dt-s Í\W. evilii su uso diario 

Preriu 12 y 20 reales caja para 20 y 
40 laxas. 

SH ' | ió*4Í<o c e n t r a l en Mii'lriil, 
Espía \ Mina, 18, Ür Morales —León. 
Merimi 6 hijo, plaza (IB la Caledial.—3 

Obrnn de venta en la iiti|>rcnta 
do este periódico* 

G U I A D E L G U L T I Y A D O K . 
Mannalde Agricul tura , Ganadería 

y economía r u r a l i w 

D. BUENAVENTUIIA ARAtlÓ. 

Segunda edición corregida y aumen
tada. Un lomo en 4.° de 600 páginas,. 
36 reales. 

A. LACASAGNE-
HIGIENE PRIVADA Y SOCIAL 

TRADUCCIOX nr. 

D . J O H ¿ SaenK y Crimlo. 
Un lomo en 4.0de 572 paginas, 24 rs. 

Impranta do Uafael <¿ars« é llljoi»*-
PneslodelosUHevos, núm.li. 


